
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO N° 134                                              
 

RECOLETA, 11 JUNIO DE 2024 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Memorándum N°238 de fecha 
07 junio de 2024 de la Directora de la Secretaría Comunal de Planificación, Sra. Catherine Manríquez Osorio y el análisis 
correspondiente acordó: 
 

“APROBAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 
BACHEADORA PARA DIVERSAS COMUNAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, FINANCIADO POR EL 
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN 

Resumen Costos Operación Monto Mensual Monto Anual 
Conductor Profesional (Grado 14)       $    855.093.- $  10.261.116.- 
Operario N°1 (Grado 14)        $    855.093.- $  10.261.116.- 
Insumos Bacheo $ 5.640.000.- $  67.680.000.- 
Combustible Camión $    111.479.- $    1.337.751.-  
Permiso de Circulación  $       126.652.-   
Seguro Obligatorio  $         20.990.- 
Seguro Obligatorio  $         19.100.- 
TOTAL $ 7.461.665.- $    89.706.725 

                              Valores para 1 Bacheadora 
GASTOS DE MANTENCIÓN    

Resumen Costos de Mantención Monto Anual 
Camión  
Costo Mantención Preventiva $     495.194.- 
Costo de Mantención Correctiva $     761.600.- 
Equipo Bacheador  
Costo Mantención Preventiva $  3.000.000.- 
Costo Mantención Correctiva $10.000.000.- 
TOTAL $14.256.794.- 

                                                           Valores para 1 
Bacheadora                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 
TOTAL DE GASTO ANUAL COMPROMETIDO 

N° Costo Operación Costo Mantención Total Anual Comprometido 
1 $ 89.706.725.- $14.256.794.- $103.963.519.-  
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o 

o 

o 
 

o 

o 

o 

o 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Secpla, Secretaría 
Municipal. 
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